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Es un recurso que parte de la acción 
de una persona o personas que, de 
manera solidaria, decide apoyar en un 
período concreto de tiempo y de manera 
continuada a menores que viven en 
centros de protección a la infancia en 
Andalucía.

¡Tú puedes ser FACO!
Se necesitan personas que tengan 
disponibilidad y se comprometan a 
compartir tiempo de calidad con niños 
y niñas que residen en estos centros. 
La “FACO” tiene que ofrecer al menor 
un entorno sano, donde pueda sentir la 
estabilidad y cariño que aporta una familia. 

FACO NO es acogida / adopción

¿Qué es?
Familia colaboradora (FACO)



¿Necesito algún requisito académico  
o profesional para colaborar?
No. Simplemente tienes que tener 25 años 
o más, no estar suspendido o privado de la 
patria potestad por sentencia judicial firme  
y disponer de tiempo de calidad que ofrecer 
al menor.
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¿Cómo son las niñas y los niños con los 
que voy a colaborar? 
Son menores de edad (mayores de 7 años) 
que no tienen previsto tener una alternativa 
familiar de calidad a corto plazo.

¿Qué tipo de actividades tengo que 
realizar con el niño o la niña?
Principalmente aquellas que el niño, niña o 
adolescente necesite en ese momento. Por 
lo general, también pueden adaptarse a las 
actividades que haga la propia familia.

¿Qué es lo que demandan?
Un entorno donde puedan aprender a 
relacionarse y convivir en familia. Necesitan 
crecer en un ambiente sano, sentirse 
escuchados y disfrutar de la infancia y la 
adolescencia como otros niños y niñas.

Dudas frecuentes
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Tú puedes ayudarlos 
¡Colabora!

Tlf. 954 41 41 03

familias.colaboradoras@pazbien.org
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 Más de 2.000 niños y niñas  
 necesitan una Familia  
 Colaboradora en Andalucía
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Actividad subvencionada con cargo 
a la asignación tributaria del 0,7% 
del Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas.

Paz y Bien otorga un distintivo de buenas prácticas a 
las empresas e instituciones que se comprometen a la 
difusión del programa ‘Familias Colaboradoras’ entre 
sus trabajadores y trabajadoras, en reconocimiento a su 
compromiso con la Infancia y la Adolescencia.

FACO
ASOCIACIÓN PAZ Y BIEN

yo soy


